
DETERMINAN CIERRE TEMPORAL DE DROGUERÍA "ALBIS" Perú, POR SEGURIDAD 

SANITARIA. 

 

DMID DISA Jaén encontró indicios de comercio ilegal de productos farmacéuticos. 

 

Jaén, 11 de Noviembre del 2019. 

La Dirección Subregional de Salud I Jaén a través de la Dirección Ejecutiva de 

Medicamentos, Insumos y Drogas (DMID), dispuso el cierre temporal de la Distribuidora 

Droguería ALBIS Perú, ubicada en la Calle Bolívar N° 1312, frente al Parque Principal de la 

ciudad, como medida de seguridad sanitaria en favor de la población de Jaén y San Ignacio 

y parte del Nororiente Peruano. 

Según Acta de Supervisión signada con el N° 133-I-2019 de fecha 07 de noviembre 

del presente año, el mencionado establecimiento de distribución y comercialización de 

productos farmaceúticos, ha sido cerrado temporalmente por Comercializar productos 

farmacéuticos adquiridos en otra Droguería que fue cerrada definitivamente, impuesta por 

la Autoridad Sanitaria Nacional de Medicamentos, DIGEMID-MINSA PERÚ; así como 

comercializar con otros establecimientos farmacéuticos (Boticas, Farmacias, Otras 

Distribuidoras, etc.), medicamentos Psicotrópicos controlados; 

es decir que Distribuidora ALBIS Perú venia comercializando productos que según 

reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos y otras sustancias, están sujetas a 

fiscalización sanitaria, según D.S. N° 023.2001-SA; así como están sujetos a Balances y a 

reportar a la Autoridad Regional de Medicamentos, en este caso a la DMID DISA Jaén. de 

la tenencia de estos productos. 

La Inspección fue realizada por personal profesional de la Dirección de 

Medicamentos de la DISA Jaén, a cargo de la Q.F. Vielca Benavides Minchola e integrada 

por los Q.F. Felipe Huanilo Díaz y Katya Tarrillo Delgado, quienes hicieron un llamado a la 

colectividad a no dejarse sorprender por gente inescrupulosa que pone en riesgo no solo la 

salud, sino la vida de las personas por el uso de medicamentos de dudosa procedencia.









 

 

 

 


